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MENDOZA, 02 AGO 2022 

VISTO: 

El contenido del EXP-E-CUY: 28561/2022, en la Comisión Permanente del EMCI 2022 
solicita se otorgue el aval institucional de esta Casa de Estudios, al “XXIII Encuentro Nacional 
y XV Internacional de Educación Matemática en Carreras de Ingeniería, EMCI 2022”, que se 
realizará los días 4, 5 y 6 de octubre de 2022, en las ciudades de Paraná y Oro Verde, de la 
provincia Entre Ríos; y: 

CONSIDERANDO: 

Que el Encuentro tiene como propósito reunir a docentes que trabajan en cátedras de 
Matemática en carreras de Ingeniería, para intercambiar ideas, conocimientos y experiencias. 

Que el evento constituye un espacio para el diálogo reflexivo, un lugar de convergencia 
y concertación de experiencias, vínculos y nuevos acuerdos, de comunicación de resultados 
de investigación, de análisis de proyectos colaborativos y de extensión en el área. 

Que el encuentro tendrá como sedes a la Facultad de Ingeniería de la Universidad 
Nacional de Entre Ríos y a la Facultad Regional de Paraná de la Universidad Tecnológica 
Nacional. 

Lo dispuesto por Resolución N° 112/2015-CD. 

En uso de sus atribuciones: 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. Otorgar el Auspicio, de esta Facultad de Ingeniería, al “XXIII Encuentro 
Nacional y XV Internacional de Educación Matemática en Carreras de Ingeniería, EMCI 2022”, 
que se realizará los días 4, 5 y 6 de octubre de 2022, en las sedes de la Facultad de Ingeniería 
de la Universidad Nacional de Entre Ríos y de la Facultad Regional de Paraná de la 
Universidad Tecnológica Nacional. 

ARTÍCULO 2. Autorizar la reproducción, de la normativa emitida en formato digital, en papel 
y su incorporación en el libro de resoluciones, ordenanzas, circulares. 

ARTÍCULO 3. Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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